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BASES

de lab catorce horas del dia en que tinalice el plazo, y si di·
cho dla fuese inhábIl ~ entencierá automúticamente prorro
gado hasta el primero hábil a la hura indicada.

Madrid. 13 de ago~to de 1969,--EI Director ¡~('IH'ral. P. D., el
Jefe de Personal, Pablo Jor<!ún de Urries.

RE'SDLUCION (fe ia Dirt!ceion al:'. Iü>dutamiento
JI Dotacione8 por fa que 8e convoca e:camen-con·
curso para proveer cinco plazas de la ca/egorío.
de Deline«nte de primera ICart()grafo) en ru Ins
tituto Hidrográfico de la Marina rCádi,z),

. .Se .convoca eXall1en-con{~I1l'so para contratar entre personal
CIVIl cmco plazas de la categoría profesional de Delineante de
primera (Cartógrafo). que han de prestar sus servicios en el
l:~5t~tUto Hidr0p'áfico de la Marina (cádiz), con arreglo a las
sIguiente:; condIciones:

g I Se c~mplimentarán la", disposiciones vwentes sobre Se·
:l I(;ad SOCIal.

HACIEND~DEMINISTERIO

11 El penado de orueba será de tres meses y la jornada
laboral de ocho horas diaria::>. que será fijado por el C. A .. Di·
tt'ctor del Instituto Hidrognüico de la Marina.

12 El Presidente del Tnbunal estará facultado para soli
citar de la autoridad correspondiente los medios auxiliares de
personal y m;:tterial utilización de Gabinete5 Psicotécnicos. etc..
que comidere convenientes para la mejor selección del perso
nal que se pr€.sente a la convocatoria

13. A los efectos de los derechos de examen al Trtbunal
deberá tenerse en euema \0 dispuesto en el articulo 26 del De
creto-ley de 7 de julio de 1949 (<<Diario Oficial» número 16'7),

14. En este concurso se g'uardarán las preferenciaa !egalol
y generales establecidas por la. legisla.ción vigente.

Madrid, 8 de ago,litu de 1969.-EI Director de RlWlutwnion
toy Dotaciones, Enrique Amador Franco.

MARINADEMINISTEFOO

La Para see admitidob a participar el) el C(;!ICUniO los soli
c~tantes deb~rún Hel' de nacionalidad espanola . .Y para acre
dItar' la aptltud física y psiquica adecuada serún reconocidos
por el Servicio Médico de la ArmaíJ!.. que harJ. el debido estu
dio radiográfico e informe radiológico.

2." Las instanCIaf' stlstnlas de puño v letl'a de los inte·
resadOS, deberán ser dirigidas directamente' al Director del Ins
tituto HIdrográfico de la Marina

3.& El plazo de admbión de instancia¡, quedará cerrado a
los treint.a días siguientes al rif' la techa de publicación de esta
Orden en el «Boletín ancjal del Estado}}. siendo rechazada~

¡ odas las que se reciban fuera de dicho phum

4." Las instandas en la~ qUl:' 10b lUtere¡;ad()tl l1arán cons
tar, bajo su responsabilidad, la carencia de antecedentes pe
nales, podrán ir acompaüadas de document.os acreditativos de
los. conocimientos técnicos Ji profesionales de los concursante.";
() de 10B méritos que estimen conveniente poner de relieve.

5.'" Dentro de los diez día" siguientes al de la terminación
del plazo de presentación de instancias. la Jefatma Departa·
mental de Personal las remiUrú al Presidente del Tribunal. y
diez dia.s después se eelebraran los exúmenes.

6.!l' El Tribunal que ha de examinar a los ('onCU1'tiantes es
tani constituido de la .siguiente forma:

Presidente: Capitón de Fragata don Manuel de la Rera
Pacheco.

e Vocal: Cartógrato de primenl don Antonio Espigado Do
mmguez.

Vocal-Secretario: Funcionario del Cuerpo General Adminis
trativo don Angel Merlo Garcia.

7.'" En los. e?támenes se exigint la aptitud adecuada a la
categoría proteslOnal de que se trata; pruebas de desarrollo
de proyectos sencillos; levantamiento de pla.nos de conjunto
y de detalle, etc De entre los aprobados serán propuestos por
el Tr1bunal para ocupar la¡:. plazas convocadas aquellos que
ademas de haber demostrado mayor aptitud profesional jus
tifitluen tener buena conducta CiVIl

Condiciones técnicas

8.'" La.<; funciones a realizar por los coneul'¡;anter; que sean
seleccionados para ocupar las plazas convocadas serán las pro
pias de su categoría profesional. tales como proyectos senci
llos, levantamientos de plano." de eonjunio y de detalle, sean
del natural o del esquema, y anteproyectos pstlldiados.

Condiciones adminislratiras

9." Los concursantes que ocupen las plazas que se convo
can quedarán acogidos a la Reglamentación de Trabajo del
personal civil, no funcionario, aprobada por Dec,reto número
2525/1967, de 20 de octubre (<<Diario Oficial» números 247 y
252~" Y disposiciones legales posteriores dictada.'; para su apli
ca~aon.

10. De acuerdo con la citada Reglmnentackn, el régimen
económico será el siguiente:

a) Sueldo base menl:'>ual de tres mil ochocientas treinta
(3,.830) pesetas.

b) Plus complementario de dos mil noventa (2.090) pE"se
tas, también mensuales.

e) Trienios equivalentes al 5 por 10(} del sueldo base.
d) Dos pagas extraordinarias con lnativo de Navidad y

18 de Julio.
e) Veinte días de ,'acaciones anuales retribuidas.
f) Prestaciones de protección familiar, en su caso.

RE'SOLUC¡ON de la Delegación cie Haoiernt4 ti,
Santa Cruz de Tenerije por la que se anuncia
concurso para proveer una vaoante de Habilita..
do de Clases Fasivas en e.sta provincia.

Existiendo 'Una vacante en la plantilla de flabilitadol de
Clases Pru:;ivas de esta Deleg'acíón de Hacienda, y acordada $U
provisIón en instrucción dictada por la Dirección General del
Tesoro. Deuda Pública y Clases Pasivas de 2,2 (le mario de
19ti9, se anuncia prevta la autorización corr88pond1ent~. de
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de 12 de diciembre
de 19'58. el oportuno concurgo pa,ra su provisión. con arreglo a
las siguientes:

BASES

Pl'imera.-Los aspirantes acreditarán ser de nacionalidad
espaüola. mayores de edad y tener, en el caso a que se refie
re el párrafo segundo del arttc.ulo1.716 del Código Civil, auto
rización marital bastante.

Segunda.--J..as iniltanciaa, de su puño y letra, se dirigirán
al ilustrisimo señor Delegado de Hacienda de Santa Cruz de
Tenerife. y su presentación se hará en el improrrogablp pltl~o
de treinta. dips. contaelc»> d&$de la publicación de este "nunc;o
en el «Boletin Oficial del Estado».

'I'ercera.-No se admltiran las solicitudes sin el debido rein
tegro y si no van acompañadas de los siguientes documentolíl:

a) Certificación del aeta de n~cimiento, expedida por el Re
gistro Oivil corr~spondiente, debidamente legalizada y le8ltlma
da, en su caso

b) Certificación de antecedentes penales.
el Certiücación de buena cQuducta, expedida por el Regts

tro Civil correspondiente, debtdament'e legalizada y legl~lm.d-a,
en su caso

dl Certificacióp acreditativa de su adhesión a los PrinCi~
pio,'; y Leyes Fundamentales del Estado, expedida POf las auw·
ridades del mismo.

el Certificª,ción de haber aprobado el examen ele a,ptitltd
para el cargo de Ha\:lHitado.

f) Certificado del Colegio. de Habílítados de estar inscr1to
como Habilitado en el Oolegio cOJ;'respondiente.

g) Declaración jurada de no est-ar incurso en las caus."
de incapa~:lid~d e lOcotnlJatibilida4 e$tablecida-s en el Oecreto
de 12 de diciembre de 19-5,8 (artículos 14, 15 Y 16),

h) Dos fotografía,¡ tamaño carnet,
íl I?ocumentos acreditativos de los méritos aleiados en la

instancm.

Cuarta.-:"Terminado el plazo señltJacto para solicitar, y pr~

via la información qUe se estime necesaria sobre la QOUducta.
de los aspirantes, se hará la declaración sobre los que, por re.
unir los requisitos legales, se admitan como concursp,ntes.

La declaración citada será recurrible por 1(}8 excllúdM en
el plazo de quince dias ante la Dirección General del Tesoro.
Deuda Pública y Clase,:, Pasivas. y las decisiones de ésta serán
apelables en igual plazo ante el excelentisimo señor Ministro
de Haciendp., que resolverá sin ulterior recurso.

Quinta.-D~ctado acuerdo firme sobre los concursantes ad~
mitidos, decidIrá sobre la adjudicación de laa vacantes. con
observancia de lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1947
y disposiciones complementarias, siendo preferidos los que ma,.
yores méritos aleguen, de conformidad con lo dispU8ito en el
Decreto ele 12 de diciembre de 19518. en su artículo 11.

Santa Cruz de Tenerífe, 12 de llQ'osto de 1969.-:¡¡:a Delega..
do de Hacienda.-4.39ü-K


